
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 
 

                                                       18 de febrero de 2021 
 

Expediente: 2015-00178  acumulado con el 2016-00044                                                                                           
Ejecutivo singular 

 
 

   Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito 
que antecede, mediante el cual pide la terminación del proceso referenciado 
por pago, se ordena estarse a lo resuelto mediante auto fechado al 22 de 
octubre del año 2020, a través del cual se dio por terminado el proceso en 
mención por pago total de la obligación. 
 
    
   

Notifíquese 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SIMIJACA 

El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado 
No. 
Hoy,                                
               

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 
  Secretaria 
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